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¿Necesita servicios 
legales de inmigración? 
El Programa Legal de Union Plus puede 
ayudar a las familias sindicalistas con 
asesoría legal, tanto para asuntos 
relacionados con inmigración como 
otros problemas legales personales. 
Los afiliados sindicalistas elegibles 
pueden explorar dos planes legales 
de Union Plus. 

unionplus.org/legal

Ambos programas requieren una inscripción en línea y pueden conectar al afiliado 
del sindicato con abogados y personal de capacidades multilingües.  
 
Visite https://aflcio.org/issues/immigration para conocer sus derechos con recursos 
adicionales. 

Plan legal básico de Union Plus  
https://referral.unionpluslegal.com
El plan legal de acceso gratuito ofrece 
consultas gratuitas y un descuento 
del 25 % sobre las tarifas normales de 
los abogados. Este programa requiere 
una inscripción en línea y ofrece un 
descuento sobre las tarifas normales 
de los abogados para casi cualquier 
asunto legal personal, incluida 
inmigración. 

Inmigración y naturalización Esta 
categoría de servicios incluye, green 
cards, ciudadanía estadounidense, visas 
de trabajo y estudiantil, inmigración 
basada en la familia, defensa contra 
deportación y remoción, apelaciones 
del servicio de inmigración 
y naturalización (Immigration and 
Naturalization Service, INS) y de la 
corte de inmigración, temas de asilo 
y muchos otros de inmigración.

Plan legal Premium  
de Union Plus
https://unionpluslegal.com
Un plan de aseguranza pago con una 
prima mensual de $24.95/mes. El plan 
paga los honorarios de los abogados 
siempre y cuando sea para servicios 
cubiertos y con abogados de la red. 
Incluye una variedad de asuntos legales, 
como planificación patrimonial, bienes 
raíces, problemas de tránsito y vehículos.* 

Para asuntos de inmigración, la 
cobertura es limitada como se detalla 
a continuación. 
Asistencia en inmigración: este servicio 
cubre asesoría y consultas, preparación 
de declaraciones juradas y poderes 
notariales, revisión de documentos de 
inmigración y ayuda al participante en 
la preparación para las audiencias. (Esta 
es la cobertura, luego el afiliado podrá 
pagar de su bolsillo trabajos adicionales 
como la representación en audiencias.)


